
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00008-00. 
 

Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con las directrices 
del auto anterior, se 

RESUELVE: 
 

Primero: Admitir la demanda de investigación de paternidad propuesta por la 
abogada designada por la Defensoría del Pueblo en interés  de la niña D.V.G.C., 
quien tiene por madre a Nathaly Gómez Cordero, contra Alexander Daza Mora. 
 

Segundo: Dar al proceso el trámite verbal consagrado en el Libro III, Título I, 
Capítulo I, Artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese éste auto al demandado en la forma indicada en el artículo 
291 del C.G.P., en concordancia con el canon 8º del Decreto 806 de 2020; y 
córrasele traslado del libelo por el término de veinte (20) días, para que lo 
conteste.   
 

Cuarto: Conceder amparo de pobreza a la actora de conformidad y para los 
efectos de los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

Quinto: Notificar este proveído a la Defensora de Familia Local (numeral 2º, 
artículo 290 del Código General del Proceso). 
 

Sexto: La Dra. Lina Johana Quintero Granados, abogada en ejercicio, identificada 
con C.C. 37.707.541 y portadora de la T.P. 227.893 del C. S. obra en interés de la 
menor D.V.G.C. designada por la Defensoría del Pueblo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Leonardo Garcia Leon 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 

Socorro - Santander 
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